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A N E X O II

PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIALCURSO 20    /20
ENTIDAD:

MODALIDAD:

PERFIL PROFESIONAL :

CENTRO DONDE SE DESARROLLA EL PROGRAMA (dirección):

PROVINCIA:
Fecha de inicio y finalización del Programa:

Fecha de inicio y finalización de las acciones formativas:
	DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO

	DISTRIBUCIÓN DE LA SUBVENCIÓN (de acuerdo con la relación adjunta)

	A) Gastos de personal
	A.1 Retribuciones del Equipo Educativo
	

	
	A.2 Dietas y desplazamientos
	

	
	A.3 Retribuciones de Personas Expertas
	

	B) Gastos de funcionamiento del programa
	B.1 Material didáctico fungible
	

	
	B.2 Alquiler de equipos didácticos
	

	
	B.3 Alquiler de aula-taller
	

	
	B.4 Gastos de actividades complementarias
	

	
	B.5 Amortización de equipos didácticos
	

	C) Gastos indirectos

(especificar)
	
	

	D) Gastos de prácticas

formativas en empresas

(especificar)
	
	

	E) Seguro colectivo de accidentes y responsabilidad civil del alumnado.
	
	

	F) Otros (especificar)
	
	

	TOTAL
	


En  …..…………......................................... , a  ...... de  …………..... de 20 ......
Fdo.:   …..…………......................................... 
LA AYUDA CONCEDIDA DEBERÁ DESTINARSE A SUFRAGAR PARTE DE LOS GASTOS ORIGINADOS EN LOS SIGUIENTES CONCEPTOS IMPUTABLES:

A) Costes de personal: miembros del equipo educativo (formadores/as y experto/a) Estos costes se refieren a:

A.1. Salarios y cuotas satisfechas a la seguridad social a cargo del empleador/a o remuneraciones profesionales.

A.2. Dietas y desplazamientos en el caso de que la Consejería de Educación, Cultura y Deporte organice actividades de formación específicas.

A.3. Costes de expertos/as: remuneraciones profesionales.
B) Gastos de funcionamiento que el programa requiera, y que dependerán del perfil a desarrollar. Estos costes se refieren a:

B.1. Material didáctico fungible.

B.2. Alquiler de equipos didácticos.

B.3. Alquiler de aula-taller necesario para la práctica docente. Estos gastos serán imputables hasta un máximo del 15% del importe total de la subvención.

B.4. Gastos derivados de la realización de las actividades complementarias.

B.5. Amortización de equipos didácticos vinculados a las actividades formativas objeto de la subvención.

Estos gastos serán imputables hasta un máximo del 15% del importe total de la subvención.
C) Gastos indirectos. Se consideran como tales los gastos administrativos que tenga la Entidad derivados exclusiva y directamente de la organización y desarrollo de las acciones formativas. Estos gastos serán imputables hasta un máximo del 20% del importe total de la subvención.
D) Ayudas para el desarrollo y seguimiento de las Prácticas Formativas en Empresas, en los programas que incluyan esta modalidad de formación.
E) Ayuda para el establecimiento de un seguro de accidentes y responsabilidad civil del alumnado. La cobertura de este seguro incluirá, en su caso, las prácticas en empresas que puedan realizar los alumnos.
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